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ASOCIACION DE EMPLEADOS DE LA D.G.I. – SECCIONAL MAR DEL PLATA

BOLIVAR 4846 – 7600 MAR DEL PLATA – PERSONERIA GREMIAL 462 –TE: (0223) 474-4281 aedgimdp@speedy.com.ar

Mar del Plata, 19 de Julio de 2006

CIRCULAR INTERNA Nº 069/2006

REUNION DE COMISION DIRECTIVA

Hacemos saber que el día 17/07/06 se realizó la reunión mensual de Comisión Directiva, habiéndose tomado resoluciones respecto a los temas tratados en la Asamblea Extraordinaria efectuada el 12/06/06.


En tal sentido se transcribe la parte pertinente del acta labrada al efecto: 

“... B) Con relación a la situación del Cro. Rave, a la luz de lo resuelto en la Asamblea Extraordinaria de fecha 12/06/06, en la que los afiliados por amplia mayoría le pidieran la renuncia, y en virtud de no haberse expresado al respecto a pesar del tiempo transcurrido, se mandata al Secretario General para que le solicite una determinación en un tiempo prudencial, a fin de informar a los afiliados y dar por terminada la cuestión, teniéndose en cuenta que resulta una decisión personal, dado que estatutariamente, este órgano no le puede intimar renuncia alguna. Tal determinación se considera necesaria a efectos de organizar la operatividad de la Seccional. C) Con relación a los fondos sociales, teniendo en cuenta la voluntad de los afiliados manifestada en la asamblea antes mencionada y la opinión de los afiliados ausentes, de las que surge amplia mayoría por la negativa a su implementación, se propone la discusión de la posición a tomar por este cuerpo. En tal sentido, se resuelve por unanimidad de los presentes que todos los integrantes de la Comisión Directiva de la Seccional, se manifiesten en los ámbitos que correspondan y cuando así sea requerido, por la negativa a la implementación de los fondos sociales. Teniendo en cuenta que la asamblea extraordinaria mencionada no contó con quorum suficiente, por lo tanto lo resuelto no es vinculante, la decisión aquí adoptada comprende solamente a los integrantes actuales de la presente Comisión Directiva y tendrá vigencia hasta la finalización del presente mandato. Tal resolución puede ser revisada en tanto los afiliados se manifiesten mayoritariamente en favor de la implementación de los fondos en cuestión y de ello se tenga constancia fehaciente. No obstante lo expuesto, se resuelve por unanimidad de los presentes, que desde la Seccional se publique todo lo que la Mesa Directiva Nacional haga llegar respecto al proyecto relacionado con los fondos en cuestión, como así también autorizar al Cro. Luis Rave para que realice las publicaciones que considere pertinentes, invite a dirigentes nacionales para que visiten la Seccional y toda otra actividad relacionada con la difusión de dichos fondos sociales, con la única excepción de realizar asambleas extraordinarias, para lo cual deberá requerir autorización expresa de esta Comisión. ...”.


Asimismo, informamos que el Secretario General hará uso de licencia ordinaria desde el 24 al 28/07 del corriente año, por lo que será reemplazado por la Cra. Andrea González Guereño (Secretaria Administrativa).
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